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SftÉÉi Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.....................2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(.Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina, 

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL 

P8ESIDEKC1A DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Vioto- 
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín- 
oipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

{Gaceta del 26 de Octubre de 1915.)

Núm. 2.951.
Don Julián Nerpeil y Qneipo de 

Llanc, Oficial de tercera clase 
de Administración civil,segun
do de este Gobierno de provin
cia y Fiscal instructor para la 
formación del expediente de 
ingreso en la Orden civil de 
Beneficencia de D. Terfecto 
Ruiz Rubio, Comandante Jefe 
del puesto de la Guardia civil 
de Alaejos.
Hago saber: Que habiéndoseme 

ordenado por el limo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia, la 
instrucción del expediente que 
determinan los Reales decretos de 
80 de Diciembre de 1857 y 29 de 
Julio de 1910, para depurar los 
méritos contraídos por I). Perfec
to Ruiz Rubio, Comandante Jefe 
del puesto de la Guardia civil de 
Alaejos, el día veintiuno de Julio 
último, al descender al fondo da 
un silo de cinco metros de pro
fundidad, propiedad de D. Pedro 
Vibiano García, vecino de dicho 
pueblo, y con grave exposición 
d© su vida sacar de referido silo 
en el que se encontrabau exáni
mes por haber perdido el cono
cimiento como consecuencia de

la fermentación de algarrobas que 
en gran cantidad allí había depo
sitada á Ezequiel Aguado Buitrón 
y su hijo Patricio Aguado Ro
dríguez; y al objeto de probar si 
se ha heoho acreedor para ser pro
puesto al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación para que se le 
conceda el ingreso en ia Orden 
civil de Beneficencia, ha acordado 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 5,° del Reglamento de 
30 de Diciembre de 1857, conce
der un plazo de quince dias á 
contar desde la fecha de la publi
cación del presente anuncio en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia, para que puedan presentarse 
cuantos quieran á exponer ante 
esta Fiscalía, cuantas ree.ama- 
cioneseu pró ó en contra estimen 
justas ó convenientes al esclare- 
miento del hecho.

Valladolid 2(i de Octubre da 
1915.—Bl Fiscal instructor, Ju
lián Nerpeil.

Nüm. 2.931.

Audiencia Territorial de Valladolid.

| quince.—Martin Jiménez, Secreta
rio.— V.° B.°, El Alcalde accidental, 
Justo Bezos.

RENOVACIÓN BIENAL DE CONCEJALES.

Núm. 2.525.

Secretaría de Gobierno.
Lista de ios aspirantes á cargos 

vacantes de Justicia municipal, 
que han presentado solicitudes.
En el pártido del Distrito de

la Audiencia de Valladolid.
D. Canuto de la Barrera y Mo

rales y D. Mariano Herrero Oro- 
bon, aspirantes á Juez de La Cis- 
tórniga.

Se publica de orden del Ilustrí- 
sirno Sr. Presidente, á los efectos 
de la regla 3 “ del art. 5.’ de la 
ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 25 de Octubre de 
1915.—El Secretario deGobierno, 
Julián Castro,

Don Martin Jiménez Nuñez, Se
cretario del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa de Aíca- 
zarén.
Certifico: Que en el libro de acuer

dos que autoriza el Ayuntamiento 
en el ano corriente y acta de la se
sión ordinaria celebrada por el mis
mo en 25 del finado Septiembre, 
que obra en los folios 48 vuelto y 
44, se halla el particular que copia
do literalmente dice así:

«En aeguida se enteró la Corpora
ción de las disposiciones publicadas 
en los «Boletines oficiales», y espe
cialmente de la circular del señor 
Gobernador civil de la provincia 
núm. 117, fecha 22 del corriente, 
recordando á las Corporaciones mu
nicipales el cumplimiento de lo dis
puesto en Reai orden de 30 de Sep
tiembre de 1913. El Ayuntamiento 
ou su consecuencia acordó declarar 
cinco vaoautes para la próxima re
novación de Concejales, correspon
dientes á Don Baldomero Garrido 
Puerta, Don Justo Bezos, José de 
Evan, Lucio Heredero y Ezequiel 
Viliarreal, á quienes por renovación 
ordinaria, y cumplidos sus cuatro 
años de servioio en el cargo conce
jil corresponde cesar.

Acuerda asimismo el Ayunta
miento, que además de fijarse edic
to en el sitio acostumbrado de la 
población, se remita certificación de 
este acuerdo al señor Gobernador 
civil de la provincia, para su publi
cación en el «Boletín oficial».

Así resulta del acta de su razón, 
á la que en todo caso me remito. Y 
para remitir al soñor Gobernador 
oivil de la provincia, expido la pre
sente visada y sellada por el señor 
Alcalde accidental en Alcazarén á 
diez de Octubre de rail noveoientoB

Núm. 2.532.
Don Francisco Cerezo Fernandez, 

Secretario del Ayuntamiento de 
Almaráz de la Sierra.
Certifico: Que en el libro de se

siones que celebra este Ayuntamien
to hay un acta que copiada dice así:

En Almaráz de la Sierra á ocho 
de Octubre de mil novecientos quin
ce y por seguuda convocatoria so 
reunieron bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde T). Elouterio Fernandez 
Valleoillo, los señores Concejales 
que al margen se expresan, y siendo 
la hora señalada se abrió la sesión 
dáudose lectura al aóta anterior que 
fué aprobada. Acto seguido el señor

1; Presidente dió cuenta de la circular 
del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia inserta en el «Boletín oficial» 

í correspondiente al veintitrés de 
Septiembre próximo pasado, en la 
cual se ordena que todos los Ayun
tamientos procedan antes del día 
diez del corriente á declarar las va
cantes ordinarias y extraordinarias 
quehande someterse á la renovación 
bienal; dichos señores quedaron en
terados y por unanimidad acorda
ron designar los nombres de los se
ñores Conoejales á quien Ies corres
ponde cesar por llevar cuatro años 
en el Municipio, y los que fueron 
nombrados por el artíoulo 29 que 
no han tomado posesión de sus car
gos y no haberse resuelto los expe
dientes que sa hallan en el Ministe
rio do la Gobernación.

Señores que deben de cesar por 
llevar cuatro años en el Municipio: 
D. Elouterio Fernandez Valleoillo, 
D. Ulpiano Rioo Perez y D. Nor- 
berto Perez Fernandez. Señores á 
quien les corresponde cesar por no 
haber tomado posesión de sus car
gos ni haberse resuelto los expe
dientes que se hallan en el Ministe
rio de la Gobernación: D. Isidro Pe
rez Rioo, D, Amalio Alvarez Rico
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y D. Emilio Alvarez Rico; que este 
acuerdo se haga público por medio 
de edicto en la localidad, remitiendo 
copia literal al Exorno. Sr. Gober
nador civil de la provincia para su 
publicación eu el «Boletiu oficial» 
de la provincia.

Y no teniendo más asuntos qué 
tratar se levanta la sesión que fir
man los concurrentes de que yo el 
Secretario certifico.—Señores concu
rrentes: D. Eleuterio Fernandez Va- 
llecillo, D. Ulpiano Rico Perez.—El 
Seoretario, Francisco Cerezo Fer
nandez.

Y para que conste expido la pre
sente con el visto bueno del Sr. Al
calde y mellado con el de la Corpo
ración en Almaráz de la Sierra á 
ocho de Octubre de mil novecien
tos quince.— El Secretario, Francis
co Uerezo.—V.° B.°, El Alcalde, 
Eleuterio Fernandez.

Es copia fiel que concuerda con 
su original.

Núm. 2 471.
Don B'ólix Tejera Toquero, Seoreta

rio del Ayuntamiento de Aldea
de San Miguel.
Certifico: Que en el folio cuarenta 

y ocho vuelto del libro de sesiones 
que lleva este Ayuntamiento hay 
un acta que entre otros contieue el 
siguiente

Particular.—Se dió ouenta de la 
Real orden de 30 de Septiembre de 
1913 y la Circular del Sr. Goberna
dor civil de esta provincia de 22 de 
Septiembre último y en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 45 
de la Ley Municipal; Se aoordó de
clarar las vacantes ordinarias y ex
traordinarias que han de ser some
tidas en la próxima renovación bie
nal de Concejales, las cuales han de 
ser tres que dejan D. Pedro Arri
bas Muñoz, D. Inocencio Ruano 
Muñoz y D. Manuel Diez Sauz á 
quienes corresponde cesar. Asimis
mo se acordó remitir copias certifi
cadas de este acuerdo al Sr. Gober- 
dor civil para su inserción eu el 
«Bolet'm Oficial» de esta provincia.

Y para que conste y á los efectos 
acordados expido la presente que 
firmo con el visto bueno del Sr. Al
calde en Aldea de San Miguel á 
cinco de Octubre de mil novecientos 
quince.—Félix Tejera.—Y.° B.°, El 
Alcalde, Pedro Arribas.

. Núm. 2.475.
Don Demetrio Cardaba Torres, Se

cretario interino del Ayuntamien
to constitucional de este pueblo 
de Bahahou de Valcorba.
Certifico: Que en el libro de ac

tas que lleva esta Corporación mu
nicipal, y al folio cuarenta y siete, 
hay una sesión ordinaria de fecha 
veintiséis del corriente mes, que 
entre otros particulares contiene el 
del tenor siguiente:

Acto seguido el propio Sr. Presi
dente dió cuenta á la Corporación 
de la Circular núm. 117, inserta eu 
el «Boletín oficial» de la provincia 
de fecha 23 del actual, correspon
diente al núm. 218, dictada por el 
Sr. Gobernador civil interino, que 
trata de la deolaraoiou de vacantes 
para la próxima renovación de los 
Ayuntamientos. Enterados de ella 
los señores Concejales y examinado 
el expediente de la elección de Con
cejales del año de mil novecientos 
once, resultan tres vacantes ordina
rias correspondientes á D. Francisco

Alonso Rojo, D. Mariano Cardaba 
Pascual y D. Julián Martin Diez; en 
cumplimiento á la Real orden de 30 
de Septiembre de 1914 y Circular 
citada, se acordó declarar dichas 
tres vacantes, haciéndolo público en 
la localidad en forma acostumbrada, 
y que se remita inmediatamente 
certificación de este acuerdo al 3eñor 
Gobernador Civil de la provincia 
para ,su publicación eu el «Boletín 
oficial.»

La presente certificación oououer- 
da bien y fielmente con su original 
al que en todo caso me remito.

Y para que conste y remitir al 
Sr. Gobernador civil, expido la pre
sente con el visto bueno del Sr. Al
calde en Bahabon á veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos quin
ce.—Demetrio Cardaba.— V.° B ° El 
Alcalde, Francisco Alonso.

Núm. 2.473.
Don Fabian Crespo Galindo, Secre

tario del Ayuntamiento de esta
villa de Castrodeza.
Certifico: Que en la sesión cele

brada por este Ayuntamiento oon 
fecha veintiséis de Septiembre pró
ximo pasado, se dió conocimiento 
de lo dispuesto por la Real orden 
Circular fecha treinta de Septiem
bre de 1913, referente á deolarar las 
vacantes ordiuarias y extraordina
rias que han de ser sometidas á la 
próxima renovación bienal, cum
pliendo lo prevenido en el artículo 
45 de la ley Municipal vigente. En
terada la Corporación de diolios pre
ceptos y siendo por mitad la próxi
ma renovación bienal, corresponde 
á este Ayuntamiento cubrir tres de 
las cuatro vacantes de los Conceja
les que fueron elegidos en el año de 
1911, y una de los que fueron ele
gidos eu el año 1913 por haberse 
cubierto entonces como vacante ex
traordinaria por defunción del Con
cejal D. Guillermo Pascual, acor
dando declarar cuatro vacantes para 
la próxima renovación bienal de este 
Ayuntamiento.

Para que conste y remitirla al 
señor Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la misma, expido la 
presente con el visto bueno del se
ñor Alcalde en Castrodeza á cuatro 
de Octubre de mil novecientos quin
ce.—Fabian Crespo.—V.° B.°, El 
Alcalde, Rafael González.

Núm 2.501
Don Agustín Martin Rodríguez, Se

cretario del Ayuntamiento de es
ta villa de Oastronuño.
Certifico: Que eu el libro de actas 

donde este Ayuntamiento consigna 
sus acuer los, existe uno Oun fecha 
veinticinco de Septiembre que dice 
lo siguiente:

«Por el señor Presidente se or
denó que por mí el Secretario, se 
diera lectura á la Circular publica
da en el «Boletiu Oficial» del día 
veintitrés del corriente mes, dada 
por el señor Gobernador civil de la 
provínola, número ciento diecisiete; 
hecho que fue y penetrados los seño
res Concejales del contenido de la 
misma, se acordó fijar las cinoo va
cantes ordiuarias que han de ser so
metidas á la próxima renovación 
bienal, siendo éstas producidas por 
los señores Concejales siguientes co
mo de elección más antiguos de 
1911: D. Fermín Vázquez Alahija, 
D. Miguel Maestre Perez, D. Miguel

Alonso Hernández, D. Qniterio Diez 
Herrero y D. Esteban Alonso Gal- 
bán. Se acordó también hacer pú
blico este acuerdo en la forma ordi
naria y remitir una copia del mis
mo al señor Gobernador civil, para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial».

Concuerda oon el inserto en el li
bro de sesiones á que me remito. Y 
para que conste, expido la presente 
visada por el señor Alcalde que fir
mo en Castronuño á seis de Octubre 
de mil novecientos quince.- -Agus
tín Martin.—V.° B.°, El Alcalde, 
Miguel Maestre.

Núm. 2.879.
Don Fortunato García de Santiago,

Secretario del Ayuntamiento cons-
titucional de Castropouce.
Certifico: Que en el libro de actas 

de sesiones que celebra la Corpora
ción municipal en el corriente año 
y sesión ordinaria de fecha tros de 
ios corrientes, outre otros aparece 
el siguiente

Particular.— -«Seguidamente por 
el señor Presidente se hizo saber á 
los señores de la Corporación, que 
próxima la renovación bienal de 
este Ayuntamiento para cubrir las 
vacantes ordiuarias y extraordina
rias que con motivo de la renova- 
oion resulten, debiera de proeeder- 
se á la declaración de las mismas y 
de este modo cumplir dentro del 
plazo legal con lo que señala la Real 
orden de 30 de Septiembre de 1913, 
aclaratoria de lo dispuesto eu el ar
tículo 45 de la Ley Municipal vi
gente. Enterados los señores de la 
Corporación de lo manifestado por 
el señor Presidente así como de la 
Real orden referida, y como quiera 
que en este distrito no ha ocurrido 
ninguna vacante extraordinaria que 
cubrir en la próxima renovaoion de 
Concejales, acordó deolarar tres va
cantes ordinarias per el distrito úni
co de este, término, en los Conceja
les D. Eusterio Cembranos Diez, 
D. Estanislao de Sautiago Cembra
nos y D. Enrique Romou Gutiérrez, 
á quienes corresponde cesar el día 
treinta y uno de Diciembre del año 
actual, como procedentes de la elec
ción de mil novecientos once, y que 
se comunique este acuerdo por me
dio de copia literal al señor Gober
nador civil de la provincia, para su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la misma »

Es copia que concuerda bien y 
fielmente oon el particular á que me 
refiero. Y para que conste y remitir 
al señor Gobernador civil de la pro
vincia, expido la presente que visa
da por el señor Alcalde firmo en 
Castroponce á veinte de Octubre de 
mil novecientos quince,—El Seore
tario, Fortunato García.—V.° B.°, 
El Alcalde, Adolfo de Santiago.

Núm. 2.519.
Don Juan del Valle Berlauga, Se

cretario del Ayuntamiento de
Mayorga.
Certifico: Qne en el libro de acuer

dos de este Ayuntamiento corres
pondiente al presente año, se ha
lla el acta de la sesión ordinaria de 
este día, en la que aparece el si
guiente particular: Seguidamente 
por el infrascrito Secretario de oxi
den del Sr. Presidente, se dió lectu
ra de la Circular del Sr. Goberna
dor civil de la provincia fecha 22 de 
Septiembre último, inserta en el

«Boletín Gficial del día siguiente 
que trata de la declaración de las 

i vacantes ordinarias y extraordina- 
| rías que hayan de ser sometidas á la 
j próxima renovaoion bienal. La Cor- 
| poraoion municipal enterada da

I cuanto en dicha Circular se dispone 
procedió á declarar cinco vacantes 
para la próxima renovación, siendo 

| éstas las correspondientes á D. Ne- 
! mesio Santos Morilla, 1). Galo Mi

guel Perez y Don Silvino de la 
Granja Casado por el Distrito del 
Hospital, y D. Celiano Daniel de 
Santiago y Don Emilio de Elera 
Canillas por el distrito del Consi», 
torio, resolviendo que de este acuer
do so expida certificación literal, 
remitiéndola al señor Gobernador 
civil, á los efeotos de su publicación 
en el «Boletin oficial» de la provin
cia.

El particular inserto conviene 
bien y fielmente cou su original, y 
para remitir al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, expido la pre- 
seute en Mayorga á siete de Octu
bre de mil novecientos quince.— 
Juan del Valle.—V.u B 0 El Alcal
de, Silviuo de la Granja.

Núm. 2.609.
Leopoldo Rodríguez Garoía, Secre

tario del Ayuntamiento de Pala-
oios de Campos.
Cartifico.' Que eu el libro de 

aouerdos do este Ayuntamiento, co
rriente del año actual, al folio dos, 
se halla el acta del tenor siguiente:

Aotadesesiouordinaria del Ayun
tamiento de la villa de Palacios 
de Campos en su Casa Consistorial 
Salón de Sesiones, á diez de Octu
bre de mil novecientos quince. 
Abierta á'la hora de las once bajo la 
presidencia del señor Alcalde Dou 
Manuel Nieto con asistencia de los 
señores Concejales D. Marcelino Ri- 
vas, D. Bueuaventui’a Martin, Dou 
Melanio Perez, D. Lucio Recio, Dou 
Helicdoro Serrano y D. Faustino 
Alfageme, fné leída y aprobada el 
acta de la anterior.

Se dió cuenta y lectura de la 
circular del señor Gobernador ci
vil de la provincia de fecha 22 de 
Septiembre de 1915, inserta en el 
«Boletín oficial» del 23 del mismo 
Septiembre y los señores Concejales 
concurrentes quedarou enterados de 
todo su coutenido, y discutido el 
asunto de la misma por unanimidad 
do los señores Concejales concu
rrentes se declaró y acordó: que las 
tínicas vacantes que hay que cubrir 
y ser sometidas á la próxima reno
vación bienal cumpliendo al efecto 
lo prevenido en el artículo 45 de la 
ley Municipal vigente son las que 
producen los señores Concejales Don 
Manuel Nieto del Mazo, Alcalde, Don 
Melanio Perez Ponce y D. Lucio Re
cio Asensio, Regidores, que elegido» 
en 1911 tomaron posesiou en l.u de 
Enero de 1912, á quienes correspon
de cesar este año; y que se comuni
que al señor Gobernador civil de la 
provincia y se anuncie al público a 
los efectos correspondientes, y 90 
dev-.lai’ó terminado este particular. 
Y no habiéndose hecho ninguna 
otra mooion, manifestado por el s0‘ 
ñor Presidente no haber más asun
tos de qué tratar, levantó la sesión 
ouya acta firma con los señores Con
cejales de que certifico.—Manuel 
Nieto.—Melanio Perez.—Heliodoio 
Serrano.—Buenaventura Martin y 
Martin,—Lnoio Recio. —Faustino
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Alfageme.—El Secretario, Leopol
do Rodríguez García.

Lo oopiado conviene con su ori
ginal á que eti caso necesario me 
remito.

Y para que conste y surta los 
efectos correspondientes expido la 
presente que firmo oon el visto bue
no del señor Alcalde sellada con el 
déla Alcaldía en Palacios de Cam
pos á diez de Octubre de mil nove
cientos quince.—Leopoldo Rodrí
guez García.3— V.° B.°, El Alcalde, 
Manuel Nieto.

Núm. 2.517.
Don Emilio Cisneros y Ruiz, Secre

tario del Ayuntamiento de La
Pedraja.
Certifico: Que en la sesión cele

brada por este Ayuntamiento oon 
fecha dos de los corriente?, se halla 
el particular, que copiado á la letra, 
dice así:

Se dió cuenta por Secretaría de 
la Circular publicada por el señor 
Gobernador civil en el «Boletín 
oficial» de la provincia de 23 del 
pasado Septiembre, haciendo saber 
á lo9 Ayuntamientos la obligación 
que tienen de proceder antes del día 
diez del actual, á declarar las vacan
tes ordinarias de Concejales que 
hayan de ser sometidas á la próxima 
rer.ovaoion bienal, cumpliendo al 
efecto lo prevenido en el art. 45 de 
laley Municipal vigente.—Dada lec
tura de dicha Circular y disposicio
nes á que se refiere, y enterada la 
Corporación, se procedió á exami
nar el expediente de elecciones úl
timamente verificadas y cuantos 
antecedentes son necesarios para el 
caso, resultando que cesan en su 
cargo los Concejales siguientes: don 
Pablo Gordo Casado, D. Saturnino 
Muñoz Gai'oía, D. Vicente Molina 
Mendezy D. Benito Bueno Carretero.

En su consecueneia los señores de 
la Corporación en cumplimiento de 
los preceptos legales oitados, por 
unanimidad acordaron hacer la de
claración oficial de las cuatro refe
ridas vacantes, sin que exista niu- 
gnnaextraordinaria; asimismo acuer
dan se remita al Sr. Gobernador 
civil certificación literal de este 
acuerdo, para su publicación en el 
«Boletín oficial» de la proviucia, y 
que se anuncie al público enel lugar 
acostumbrado.

El particular inserto es copia con
forme de su original al que me re
mito caso necesario. Y para que 
conste y remitir al señor Goberna
dor civil de la provincia, para su 
publicación en el «Boletín Oficial», 
expido la presente visada por el se
ñor Alcalde en La Pedraja á siete 
de Octubre de mil noveoieutos quiu- 
ce.—Emilio Cisneros, Secretario.— 
V.° B.°, El Alcalde, Rafael González.

Núm 2.474.
Don Eusebio Alonso Rodríguez, 

Secretario del Ayuntamiento de 
esta villa d6 Pozuelo de la Ordeu.
Certifico: Que en el libro de actas 

de sesiones que celebra este Ayun
tamiento, se halla extendida la ordi
naria correspondiente al día de ho}r 
al folio treinta vuelto, que eutre 
otros se encuentra el siguiente 

«Particular. — Seguidamente el 
Sr. Presidente manifestó á los seño
res de la Corporaoion que se estaba 
en el caso de dar cumplimiento á lo 
dispuesto en la Real orden de 30 de 
Septiembre de 1913, relativa á la

declaración de vacantes de señores 
Concejales, que han de ser someti
das á la próxima renovación bienal; 
la Corporación aoordó declarar tres 
vacantes ordinarias por el distrito 
único de este término para reem
plazar á los Concejales D. Fraucisco 
González Cota, D. Benjamín Villa- 
fáfila González y D. Hermenegildo 
Gutiérrez Villafáfila, á quienes les 
corresponde cesar el día 31 de Di
ciembre próximo venidero, y que se 
comunique este acuerdo al Ilustrí- 
sitno señor Gobernador Civil de la 
provinoia en cumplimiento y á los 
efectos de citada disposición.»

Es copia que así resulta del ori
ginal á que me remito. Y para que 
conste y en cumplimiento de refe
rido acuerdo, expido la presente con 
el visto bueuo del Sr. Alcalde en 
Pozuelo de la Orden á 26 de Sep
tiembre de 1915.—Eusebio Alonso. 
—Y.° B.°, El Alcalde, Francisco 
González.

Núm. 2.496.
Don Abilio Ramos García, Secreta

rio habilitado del Ayuntamiento 
constitucional de Puras.
Certifico: Que en el libro de actas 

que lleva esta Corporación, á los 
folios ochenta y dos y ochenta y 
tres, hay una sesión ordinaria de 
fecha dos del corriente mes, que 
entre otros particulares contiene el 
siguiente:

«Acto seguido el Sr. Presidente 
dió cuenta á la Corporación de la 
circular número 117, inserta en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
feoha 23 del mes anterior, dictada 
por el Sr. Gobernador Civil interi
no, que trata de la declaración de 
vacantes para la próxima renova
ción de los Ayuntamientos Entera
dos los señores Concejales y exami
nado el expediente de la última elec
ción de Concejales, resultan tr«s 
vacautes ordinarias correspondien
tes á D. Telesforo Miguel Sauz, don 
Nicolás Galan Sauz y D. Sandalio 
Sauz Martin; en cumplimiento á la 
Real orden de 30 de Septiembre de 
1914 y circular citada, se aoordó 
declarar dichas vacantes, haciéndolo 
público en la localidad en la forma 
de costumbre y que se remita certi
ficación de este acuerdo al Sr. Go
bernador Civil de la provincia para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la misma »

Concuerda bien y fielmente con 
el particular á que me remito. Y 
para que consto y remitir al señor 
Gobernador Civil de la provincia, 
expido la presente visada y sellada 
en Puras á 4 de Octubre de 1915.— 
Abilio Ramos. — V.° B.°, El Alcal
de, Telesforo Miguel.

Núm. 2.521.
Don Mariano Cabrito Santos, Se

cretario del Ayuntamiento cons
titucional de San Martin de Val- 
vení.
Certifico: Que eu acta de sesión 

oi’dinaria celebrada por este Ayun
tamiento en veinticuatro de Sep- 

: tiembre próximo pasado se halla ol 
particular que copiado á la letra 
dice así:

Se dió cuenta da la circular del 
señor Gobernador civil de esta pro
viucia núm. 117 de fecha 22 del ac
tual, inserta en el «Boletin oficial» 
d6 esta provincia, correspondiente 
al día 23 del mismo en que se inte
resa el cumplimiento de la Real or

den del Ministei’io de la Goberna
ción fecha 30 de Septiembre de 
1913, en consonancia con el artículo 
45 de la vigente ley Municipal. En
terada la Corporaoion asistente de 
la circular y Real orden de que se 
ha dado lectura, aoordó ordenar al 
Secretario de la Corporación diera 
cuenta de la relación de los Conce
jales á quienes correspondo cesar 
en 31 de Diciembre próximo y son 
los siguientes:

Distrito único.—Sección única.'—• 
Vacantes ordinarias, Don Octavio 
Orduña Ovejero.—Don Pablo Peja- 
yo Torres y Don Florencio Peñal- 
va Niño. Vacante extraordinaria 
por haber sido incapacitado para el 
cargo de Concejal y que nq le co
rrespondía cesar por haber sido ele
gido en el bienio de 1913, Don Ce
lestino Martin Remiro. Resultando 
por lo tanto, que el número de va
cantes que se han de proveer, son 
cuatro, y que se comunique este 
acuerdo por medio de copia literal 
al limo, señor Gobernador civil de 
esta provincia eu cumplimiento y 
á los efectos de la Real orden antes 
citada.

El particular inserto concuerda 
con su original al que me remito.

Y para que así conste y sea remi
tido al señor Gobernador civil de 
esta proviucia, expido la presente 
con el visto bueno del señor Aloalde 
en San Martin de Valvení á cinco 
de Ootubre de rail novecientos quin
ce.— Mariano C. Saúles, Secretario. 
—V.° B.°, El Alcalde, übaldo Va- 
llejo.

------------------------
Núm. 2.495.

Don Julián Carbajo ¿üonso, Secre
tario del Ayuntamiento de la villa
de San Miguel del Arroyo,
Certifico: Que en el libro de actas 

de sesiones que lleva .el mismo, apa
rece en la ordinaria celebrada el día 
dos del actual, un particular que 
dice así:

«Dada cuenta por el Sr. Alcalde- 
Presidente de la circular del señor 
Gobernador Civil de la provincia de 
22 de Septiembre fiuado, inserta en 
el «Boletin Oficial» del 23, núm 218, 
de la Real orden de 30 de Septiem
bre de 1913, del Ministerio de la 
Gobernación y de lo preceptuado en 
el artículo 45 de la ley Municipal 
vigente, el Ayuntamiento acuerda 
hacer ooustar y que se publique, 
que para la próxima renovación bie
nal corresponde cesar en este dis
trito á lgs Concejales que fueron 
elegidos en 1911 en el Colegio y 
única sección de la Escuela de Ni
ños, D. Nicomedes Izquierdo Sastre, 
D. Felipe Sastre Frutos, D. Manuel 
Sastre Frutos, D. Nicolás Sastre 
Frutos y Don Victoriano Velasoo 
Frutos.»

Y para que conste y sea remitida 
al Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia para su inserción en el «Bo
letin Oficial», libro la presente en 
San Miguel del Arroyo á 2 de Oc
tubre de 1915. — Julián Garbajo. 
— V.° B.°, El Alcalde, Estanislao 
Sastre.

Núm 2.502.
Don Epifanlo Rodríguez Hernan

do, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Santibañez de 
Valcorba.
Certifico: Que en el libro de actas 

corrientes que lleva este Ayunta- 1 
miento, para celebrar sesiones ordi
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narias y extraordinarias,entre otros 
se halla el siguiente

Particular.—Se acordó, que en 
cumplimiento á lo que dispone la 
Real orden del Ministerio de la Go
bernación de 30 de Septiembre de 
1913 y circular del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia número 117, 
acordó esta Corporación fijar dos 
vacantes ordinarias y una extraor
dinaria, las cuales han de ser some
tidas á la próxima renovación bie
nal, siendo éstas producidas por los 
señores Concejales siguientes: don 
Tomás Gómez del Caz, D. Pedro 
Villamañan Martin y D. Benito 
Martin Toribio, este último por ha
berle correspondido por riguroso 
sorteo entre los cuatro Concejales 
nombrados en la sesión inaugural 
.celebrada el día l.° de Enero de 
1914, ocupando uno de ellos una 
vacante extraordinaria producida 
por renuncia de D. Pedro Parra 
Santos, que le correspondía cesar 
en 31 de Diciembre del año actual.

Y para su publicación eu el «Bo
letin oficial» de esta pruviucia y 
cumpliendo lo prevenido en la cita
da Real orden, expido la presente 
que visa, sella y firma al Si. Alcal
de en Santibañez de Valcorba á seis 
de Octubre de mil novecientos quin
os—Epifauio Rodríguez.—V.° B.° 
El Alcalde, Tomás Gómez.

Núm. 2.521.
Don Eleuterio García Alvarez, Se

cretario del Ayuntamiento de este
pueblo.
Certifico: Que en la sesión cele

brada por este Ayuntamiento el día 
de hoy, con asistencia de todos los 
Concejales que le componen, se ha
lla el particular que copiado á la 
letra dice así:

«Entrando en la orden del día y 
dada cuenta por mí el Secretario de 
la circular del señor Gobernador 
oivil de la provincia, número 117, 
inserta en el «Boletin oficial» de 23 
de Septiembre xiltimo recordando la 
Real orden del Ministerio de la Go
bernación, fecha 30 de Septiembre 
de 1913, relativa á la declaración 
de vacantes de señores Concejales, 
que han de ser sometidas á la pró
xima renovación bienal, la Corpora
ción por unanimidad acordó decla
rar tres vacantes ordinarias por el 
Distrito único de este término pro
ducidas por los Concejales D. Eva
risto Zurdo Fraile, Don Víctor Ve- 
lazquez Jiménez y Don Juan Sara- 
oibai Mera, á quiénes corresponde 
oesar en 31 de Diciembre del año 
actual, como procedentes de la elec
ción del año de mil noveoieutos on
ce, sin que exista ninguna extraor
dinaria, por lo cual el número de 
Concejales que hay que elegir eu 
esta looalidad en la próxima renova
ción es de tres; disponiendo se pu
blique este acuerdo en los sitios 
acostumbrados para conocimiento 
del vecindario y se remita inmedia
tamente certificación del mismo al 
limo, señor Gobernador civil para 
su iusercion en el «Boletín oficial» 
de esta provincia, en cumplimiento 
y á los efectos prevenidos »

Y para remitir al señor Goberna
dor civil de la provinoia á los efec
tos de la circular indicada, expido 
la presente que visa el señor Alcal
de en San Vicente del Palacio á 
siete de Octubre de mil novecientos 
quince.—Eleuterij García.—V.° B.° 
El Alcalde, Juan Saraoibav,
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Núm. 2 472. ¿
Don G-erardo Martin Martínez, Se- j 

cretario del Ayuntamiento cons
titucional de este pueblo de To- 
rrescárcela.
Certifica: Que en el libro de actas 

que lleva esta Oorporación munici
pal y al folio quince, hay una se
sión ordinaria de fecha veintiséis 
del corriente mes que entre otros 
particulares contiene el del tenor 
siguiente:

Acto seguido el propio Sr. Presi
dente dió cuenta á la Corporación 
de la circular número 117, inserta 
en el «Boletín oficial» de la provin
cia, de fecha 28 del actual, corres
pondiente al número 218, dictada 
por el Sr; Gobernador civil interino 
que trata de la deolaracion de va
cantes para la próxima renovación 
de los Ayuntamientos. Enterados 
de ella los señores Concejales y exa
minado el expediente de la elección 
de Concejales del año 1911 resultan 
cuatro vacantes ordinarias corres
pondientes á D. Meliton Gómez Pe
drero, D. Cecilio Pedrero Pascual, 
D. Francisco de FrutosTorres y don 
Indalecio Rodrigo Santos. En cum
plimiento á la Real orden de 30 do 
Septiembre de 1914 y circular cita
da se acordó declarar dichas cuatro 
vacantes haciéndolo público en la 
localidad en forma acostumbrada, 
y que se remita certificación al Se
ñor Gobei'nador civil de la provin
cia para su publicación en el «Bo- 
letiu oficial»

La presente certifioaoion concuer
da bien y fielmente con su original 
al que en todo caso me remito.

Y para que conste y remitir al 
señor Gobernador oivil, expido la 
presente cou el visto bueno del se
ñor Alcalde en Tcrrescárcela 28 de 
Septiembrede 1915.—Gerardo Mar
tin.—V.° B.° El Alcalde, Zoilo Pas
cual.

Núm. 2.518,
Don Donato del Pozo y Alcántara.

Secretario del Ayuntamiento de
La Union de Campos.
Certifico: Que reoonooido el libro 

de acuerdos del Ayuntamiento, que 
oomo Secretario llevo á mi cargo 
para el año corriente, al folio diez y 
nueve vuelto, y veinte cara, en las 
ordinarias del día dos de Octubre 
entre otros oontiene el particular 
siguiente.—El señor Presidente ma
nifestó que cumpliendo las disposi
ciones vigentes era de neoesidad 
designar las vacantes ordinarias y 
extraordinarias de Concejales en la 
próximas elecciones ordinarias que 
han de verificarse en el próximo 
mes de Noviembre; y resultando que 
han de cesar de ser Concejales Don 
Juau de Lamo Martínez, I). Mauri
cio Sevillano de Santiago, D. Brau
lio Ramos Sevillano y D. Daniel 
Bezos Madero, éste por haber reem
plazado ó sustituido al Concejal 
electo ó incapacitado D. Gregorio 
Ranoaño Blanco, según el sorteo 
entre los señores Concejales verifi
cado en la sesión ordinaria del día 
veinticinco de Septiembre.

Enterados los señores Concejales 
acuerdan declarar las ouatro vacan
tes que dejan los señores Conceja
les anteriormente expresados que 
han de cubrirse en las próximas 
elecciones.

Y para que conste y Burta los 
efectos opovtunos,ante el Sr. Gober
nador civil de la provincia, para su

publicación en el «Boletín Oficial» de 
la misma, expido la presente de or
den de la Alcaldía, visada y sellada 
porla misma,que firmo en La Union 
de Campos á seis de Octubre de mil 
novecientos quince.—El Secretario, 
Donato del Pozo.—V.° B.°, El Al
calde, Juan de Lamo.

Núm. 2.467.
Don Angel Higuera González, Se

cretario del A juntamiento cons
titucional de Velill».
Certifico: Que la expresada Cor

poración municipal en la sesión ce
lebrada el día tres del corriente 
acordó entre otros el siguiente 

Particular.—El señor Presidente 
hizo presente á la Corporación que 
á tenor de lo prevenido en la Real 
orden de 30 de Septiembre de 1913, 
era necesario acordar los señores 
Concejales que han de dejar de per
tenecer á esta Corporación con mo
tivo de la próxima renovación bie
nal y verificado, publicar las vaoan- 
tes que han de elegirse. En su vista 
y correspondiendo cesar á los elegi
dos en el año de 1911, se acordó lo 
fueran los señores D. Robustiano 
Villagarcía Martínez, D. Políoarpo 
Villagarcía Emelgo y D. Bernabé 
Rodríguez González, y en su oonso- 
cuencia sean tres las vacantes que 
han de cubrirse en las próximas 
elecciones de Concejales.

Y para su publicaoion en el «Bo
letín Ofioial» de esta provincia se
gún manda la soberana disposición 
aludida, expido la presente con el 
visto bueno del Sr. Alcalde en Ve- 
lilla á cuatro de Octubre de mil no
vecientos quince—El Secretario, 
Angel Higuera.—V.° B.°, El Alcal
de, Martin González.

Repartimientos de la contribu
ción rústica, pecuaria 

y urbana.
Los Ayuntamientos que se rela

cionan, manifiestan tener expuestos 
al público por ocho días, los repar
timientos de las contribuciones por 
rústica, pecuaria y urbana.

Boecilio 
Castrejon 
Manzanillo 
Monasterio de Vega 
Piñel de Arriba 
Pozuelo de la Orden 
San Pelayo 
Torrecilla de la Orden 
Ventosa de la Cuesta 
Viloria
Villabaráz de Campos 
Villafrades de Campos 
Wamba

Matrícula industrial.
Los Ayuntamientos que se rela

cionan, manifiestan tener expuesta 
al público por término de diez días, 
la Matrícula de la contribución in
dustrial.

Amusquillo
Boecilio
Cabreros del Monte 
Fresno el Viejo 
Pedrajas de San Fsteban 
Puente Duero 
Rábano
Renedo de Esgueva
San Miguel del Arroyo
Torrecilla de la Orden
Villaco
Villafuerte
Wamba

Juzgados de primera instancia
ó instrucción.

Núm. 2.930.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Pedro del Río Perez, Secre
tario del Juzgado de primera 
iustanoia del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad.

Doy fe: Que eu los autos eje
cutivos que se expresarán, segui
dos á mi testimonio, se ha dictado 
Sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva copiados á la 
letra dicen así:

Encabezamiento.—Sentencia. 
En la Ciudad de Valladolid á 
once de Octubre de mil nove
cientos quince, el Sr. D. José 
Luis Gargolio y Bayens, Juez de 
primera instancia del Distrito de 
la Plaza de la misma y su partido, 
habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos entre 
partes, de la una como deman
dante D. Constantino Mateo Gon
zález, mayor de edad, industrial 
y de esta vecindad, representado 
por el Procurador D. Gregorio da 
San Martin, bajo la dirección del 
Abogado D Santiago Monsaíve, 
y da la otra como demandados 
D. Juan de Pombo Ibarra y su 
esposa Doria Coasuelo Alonso de 
Pombo, también mayores de edad 
y vecinos de Santander y por su 
rebeldía los Estrados del Juzgado 
sobre pago de pesetas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante, hasta hacer 
trance y remato Je los bienes em
bargados de la propiedad de don 
Juan Pombo Ibarra y con su im
porte pago ai demandante don 
Constantino Mateo González de 
las cantidades de diez mil diez y 
seis pesetas á que asciende el 
principal que es en deberle en 
uniou de su esposa Doña Consue
lo Alonso de Pombo, intereses le
gales de las diez mil pesetas, des
de veiute de Enero de mil nove
cientos trece, fecha del protesto 
de la letra de cambio unida en 
autos, costas causadas y que se 
causen, hasta la total solvencia, 
y en las que expresamente con
deno á dichos demandados. Así por 
esta mi Sentencia que además de 
notificarse eu Estrados del Juzga
do, por la rebeldía de aquellos, se 
publicará en la forma que deter
mina el artículo setecientos se
senta y nueve de la ley de Enjui
ciamiento civil, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Luis Gar- 
gollo.

Dicha Sentencia se publicó en 
el misma día de su fecha.

. Lo relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda á la letra con 
su original de que doy fó y á que 
me remito. Y para que conste, 
cumpliendo lo mandado y á fin 
de que se publique en el «Boletín

oficial» de la provincia, expido y 
firmo el presente en Valladolid á 
veintidós de Ootubre de mil no
vecientos quince.—Ante mí, Li
cenciado Pedro del Río.
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Juzgados municipales.
Nmi. 2.892.

VILLAFUERTE.
Don Francisco Palomero Calvo 

Secretario del Juzgado muni
cipal de esta villa de Villa- 
fuerte.

Certifico:Queenel oportuno ex
pediente de juicio verbal de fal. 
tas, seguido ante dicho Juzgado 
y de que luego se hará mérito, ge 
ha diotado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

Encabezamiento.—Eu la villa 
de Villafuerte á quince de Octu
bre de mil novecientos quince, el 
Tribunal municipal compuestode 
los sefiores Juez, Dou Pedro Es
cribano Duque y Adjuntos don 
Justo Gil de Castro y don Eme- 
terio Toquero Francia, han visto 
y oido el precedente juicio ver
bal de faltas, seguido ante este 
Tribunal á virtud de denuncia 
presentada por Francisco Solano 
Diez Estevez, de esta vecindad, 
mayor de edad, casado, comer
ciante, contra su hijo Cipriano 
Diez Martín, de veintidós años de 
edad, sobre amenazas y robo.

Parle dispositiva.—Fallamos: 
Que debemos condenar y conde
namos á Cipriano Diez Martin á 
la pena de diez días y reprensión 
por la falta de respeto y sumi
sión debida á sus padres y cinco 
días por lasamenazas;cuyosquin
ce días de arresto menor extin
guirá eu esta ('asa Consistorial y 
eu las costas de este juicio. Así por 
esta nuestra sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—El 
Juez, Pedro Escribano.—El Ad
junto, Emeterio Toquero.- El Ad
junto, Justo Gil.— Rubricado.

Publicación.—Eu el mismo día 
de su fecha y por el Tribunal que 
la autoriza, en audiencia públi
ca, ha silo prouuuciada y publi
cada la precedente sentencia.— 
Conste.

Villafuerte quince de Octubre 
de 1915.—El Secretario Francis
co Palomero.—Rubricado.

Y con al fin de que se inserte 
en el «Boletín Ofiiial» de esta 
provincia á los efectos de la noti
ficación al denunciado Cipriano 
Diez Martín, expido el presente 
testimonio que firmo en Villa- 
fuerte á veintiuno de Octubre de 
mil novecientos quince.—Fran
cisco Palomero.—V.° B.° El Juez 
municipal, Pedro Escribanc.
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